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PROPOSICIÓN ADITIVA 

Tema:  Proposición Aditiva. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y contemplada en el numeral 

segundo del artículo 85 de Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar la siguiente proposición 

Aditiva al Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social y Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024 – 2027. 

Bogotá Camina Segura” en los siguientes términos: 

8.6. Programa 6. Movilidad segura e inclusiva.  La Administración distrital propone un plan 

interinstitucional para la seguridad integral del Sistema de Transporte Público de Bogotá, dirigido 

a mitigar los fenómenos que afectan la seguridad y convivencia, mediante articulación distrital y 

local, coordinando acciones de control a la problemática que afecta la seguridad ciudadana en 

el Sistema. 

Así mismo, para la problemática de congestión y seguridad vial se tendrán acciones de 

regulación y gestión de tránsito articuladas entre el sector movilidad y la Policía Nacional; así 

mismo, se realizarán operativos de control, señalización y fotodetección, entre otros, en 

diferentes puntos de la ciudad y sitios estratégicos con la ciudad región. 

De igual forma, la Administración realizará acciones de prevención y control en portales y 

estaciones del componente troncal y zonal del Sistema Integral de Transporte Público para 

mitigar el fenómeno de la evasión, por un lado, mediante el uso de herramientas tecnológicas 

para monitorearla y controlarla y, por otro, fomentando acciones pedagógicas. También se 

realizará la promoción de comportamientos seguros y de cuidado para reducir el riesgo de perder 

la vida y sufrir lesiones graves en la vía. 

En este sentido, la Administración distrital y particularmente el Sector Movilidad trabajará de 

forma conjunta con la MEBOG en la atención oportuna de los hechos delictivos y violentos que 

comprometan la seguridad del Sistema Integrado de Transporte Público (SITP), tanto en el 

componente troncal como en el componente zonal, para que en el marco del concepto de 

seguridad integral de la Administración distrital, se aborden de manera preventiva los fenómenos 
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que afectan la seguridad, convivencia e integridad del SITP para atenderlos anticipadamente o 

intervenir de manera rápida y oportuna. 

Adicionalmente, con base en el concepto de seguridad integral, la Administración distrital 

intervendrá en el espacio público para la movilidad mediante acciones orientadas a la seguridad 

vial, para lo cual se ampliarán los operativos de control a cargo de la MEBOG y las entidades 

competentes, así como se garantizará la operación adecuada de los semáforos y los sistemas 

de videovigilancia utilizados en la fotodetección para velar por la integridad de todos los actores 

viales.  

Así mismo, la Administración Distrital bajo el mismo concepto de seguridad integral, propenderá 

por fomentar acciones que permitan el uso continuo y la apropiación de los espacios para reducir 

la desconfianza frente a los lugares dispuestos para el disfrute de la ciudadanía. 

De otro lado, el Distrito recuperará espacio público para una movilidad más segura y accesible a 

través de cargue y descargue de mercancías, zonas para el cargue y descargue de pasajeros 

en vías secundarias, y zonas de parqueo, entre otras; robusteciendo de esta manera el 

ordenamiento del espacio y ocupación vial. Para esto, se fortalecerá y optimizará la figura de 

Gerencia de vía para los principales corredores de la ciudad, que además de promover el mejor 

uso de la vía, se encargará de velar por su buen estado y procurará la reacción rápida ante 

choques simples y congestión en la vía. 

Finalmente, se promoverán hábitos y comportamientos seguros en la vía y en el espacio público 

con el fin de reducir el riesgo de siniestros que conlleven a la pérdida de una vida o una lesión 

grave en la vía, principalmente de los actores viales que mayor accidentalidad presentan 

(motociclistas, peatones y ciclistas), y proteger especialmente a los niños y niñas de Bogotá en 

sus desplazamientos diarios. 
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Cordialmente, 

 

ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO 

Concejal de Bogotá. 


